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A D V E R T X H C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
i«s BOLLTIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

-zespeetivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todoa loa día», e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DK SCSCRICIO*.—En «sta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del Importe del tiempo de abono-en sellos.—Un número suelto, dos realet. 

A D V H T I I O I A XSXTOMXAK. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las qua 
•ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al terricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos realet por cada línea de Inserción. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

Reales decretos. 

En el expediente y autos de competen
cia entre el Gobernador de la provincia do 
León y el Juez de primera* instancia de 
La Bañeza, do los cuales resulta: 

Que D. Manuel FernandezCadórniga, 
k nombre de D. Manuel Osorio Montes, 
acudió al Juzgado do La Bañeza en 5 do 
Mayo de 1873 con un interdicto do reco
brar la posesión de una tinca de cabida 
.de seis celemines de tierra en el término 
del pueblo de Navianos, sitio que llaman 
la Diabla ó la Sora, que el actor compró 
al Estado, y de la que había sido despo
jado por Cayetano Feruaudez, Ramón 
Vecino y José Blanco: 

Que sentenciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, el Juoz dictó 
auto restitutorio, quo fué notiñeado á los 
interesados, y del cual iuterpusieron ape
lación para ante la Audiencia del distrito 
Cayetano Fernandez y demás partícipes, 
los cuales acudieron al mismo tiempo al 
Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así en efecto se verificó; y sustanciada la 
competencia, se declaró mal suscitada por 
Real decreto de 23 de Mayo del presente 
año, por lo cual acudieron nuevamente 
Cayetano Fernandez y consortes al ex
presado Gobernador para que volviera á 
provocar el conflicto, por corresponder 
el conocimiento del asunto á la Adminis
tración. 

Que requerido en efecto el Juzgado 
por la Autoridad gubernativa, ésta se 
íandó para reclamar el conocimiento del 
negocio, en que la cuestión motivo do 
esta competencia versa sobre si la finca 
fué vendida dos veces por el Estado, una 
m D. Manuel Osorio en 1871 y otra á Ca
yetano Fernandez y consortes en 5 de 
Diciembre de 1872, siendo por lo tanto su 
•objeto decidir á quién corresponde la de
signación de la finca enajenada, y lo que 
á cada uno de los compradores correspon
de, puntos incidentales de la venta quo 
son del conocimiento de la Administra
ción; en que la posesión en que el Osorio 
se hallaba no puede considerarse como 
definitiva para impedir que la Adminis 
tracion resuelva cuál fué el terreno ven

dido á cada uno de los contendientes, 
mucho más cuando las dos partes recibie
ron administrativamente la posesión, sin 
protesta de nadie; y citaba el Gobernador 
ol núm. 7.° del art. 96 de la instrucción 
de 31 do Mayo de 1855, el 173 de la mis
ma instrucción, el art. 84 de la ley de 25 
de Setiembre do 1873 y la Real orden de 
25 de Enero de 1849: 

Que el Juez dictó auto inhibiéndose 
del conocimiento de este asunto, y en vir
tud de recurso de apelación la- Sala de lo 
civil do la Audiencia del distrito lo revocó 
declarando competente á la jurisdicción 
ordinaria, fundándose en quo el conoci
miento de los interdictos corresponde á 
los Tribunales de justicia, y el entablado 
por Osorio, habiendo justificado que esta
ba en posesión de la finca más de año y 
dia, no podía menos do prosperar aunque 
lo» despojantes hubieran comprado del 
Estado los terrenos que dieron lugar á di
chos interdictos; en que el de recobrar, 
objeto de esta competencia, no embaraza 
la ación administrativa, que puede den
tro del círculo de sus atribuciones inter
pretar y fijar la inteligencia y verdadero 
alcance de la subasta de 5 de Diciembre 
de 1872; y en que el interdicto es inde
pendiente de la subasta anteriormente in
dicada, puesto que la posesión que se tra
ta de recuperar existía y se hallaba ga
rantida por la ley antes de verificarse 
aquella: 

Quo el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el uúm. 8.° del art. 96 de la ins 
truccion de 31 do Mayo de 1855, según 
el cual entenderá la Junta de Ventas en 
la resolución de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas, censos, 
ó sus redenciones, así como en las que se 
hallen pendientes de las verificadas á con
secuencia de los decretos de 1820 y 19 de 
Febrero de 1836: 

Visto el núm. l.° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, que determina 
que corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, las cuestiones contenciosas relati
vas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que 
de ellos se deriven hasta que el compra
dor ó adjudica torio sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados y 
Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de lo3 mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que 

se funden en títulos anteriores ó posterio
res á la subasta, ó sean independientes de 
ellas: 

Considerando: 
1.° Que la cuestión á que se refiere el 

presente conflicto tieuo por objeto deter
minar la extensión de la finca ó fincas que 
aparecen sucesivamente enajenadas por 
el Estado, primero aljactor en el interdicto 
y después á los supuestos despojautes, 
cuestión que no puede menos de estimar
se como pura incidencia de dicha enaje
nación: 

2.° Que así por tratarse de designar 
la cosa vendida y de actos posesorios de
rivados de la subasta, como por la cir
cunstancia do que el segundo adjudicata
rio no llevaba un año y un dia de poseer 
los terrenos do que se trata cuando se 
entabló el interdicto, corresponde á la 
Administración conocer del asunto que 
ha dado motivo á la contienda de compe
tencia; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente interino del Consejo de Ministros, 

M a n u e l de O r o v i o . 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de la provincia de Gerona, 
de los cuales resulta: 

Que á consecuencia de varias quejas 
elevadas al Gobernador de la provincia 
sobre el abandono en que se encontraba 
en el pueblo de Tortella la limpieza y 
aseo público y la conservación de los ca
minos vecinales, la expresada Autoridad 
previno al Alcalde de aquel pueblo que 
en lo sucesivo cuidara con particular es
mero de este servicio que la ley enco
mienda, y que en el caso de que no hu
biera cantidad alguna para este objeto 
en el presupuesto de aquel Municipio, 
formase un presupuesto extraordinario 
con arreglo á lo dispuesto en la ley Mu
nicipal vigente: 

Que ejecutado lo que se prevenía en 
dicha orden del Gobernador, menos la 
recomposición del camino que desde Tor
tella va á Olot, por oponerse los propie-
rios colindantes á que se diera á dicho 

camino la anchura quo determinan las 
disposiciones legales vigentes, el Alcal
de del primero do los dos expresados 
pueblos reclamó del Gobernador la opor
tuna autorización para proqeder en el 
asunto con mayor energía, y tener la se
guridad de que obraban con arreglo á 
la ley: 

Que en su vista el Gobernador ordenó 
al Alcalde de Tortella que estaba en el 
caso de obligar á los propietarios por los 
medios que la ley determina; y ejecuta
da la recomposición del camino indicado. 
Doña Antonia Cariols presentó en el Juz
gado municipal una denuncia para que 
se procediera criminalmente contra el 
Alcalde que había sido de Tortella Don 
Juan Duran, por haber expropiado sin 
los requisitos prevenidos por las leyes, 
destinando al servicio público una exten
sión superficial de terreno de más de 209 
pasos en una finca de la propiedad de su. 
hijo: 

Que instruida la correspondiente causa 
criminal, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del Alcalde de Tortella, re
quirió de inhibición al Juez, el cual pasó 
el requerimiento y las actuaciones á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia, á 
quien correspondía conocer en la causa, 
á fin de que sustanciara la competencia: 

Quo el Gobernador fundaba su reque
rimiento en que no puedo haber usurpa
ción de terrenos, tratándose do dar á los 
caminos vecinales la latitud que los cor
responde con arreglo á la ley; que las 
cuestiones surgidas con tal motivo son 
de la exclusiva competencia de la Admi
nistración, á la cual corresponde antes 
depurar los hechos y verificar el deslinde 
y reconocimientos facultativos; y citaba 
el Real decreto de 8 de Abril de 1848 y 
ley del 49, Reales órdenes de 8 de Mayo 
de 1839*, 19 de Setiembre de 1845, y la 
instrucción de 10 de Octubre del mismo 
año: 

Que la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Barcelona dictó auto declarán
dose competente, fundándose en que el 
hecho que dio lugar á la formación de la 
causa cae bajo las prescripciones del Có
digo penal, y por lo tanto es de la exclu
siva competencia do los Tribunales de 
justicia; en que el castigo del delito ó 
falta de que so trata no está reservado 
por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ni á esta toca tampoco deci
dir si el terreno expropiado es de la per
tenencia- de la denunciante ó del común 
de vecinos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
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Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento , resultando el presento con
flicto: 

Visto el »úm. l.° del art. Hdel regla
mento de 25 de Setiembre do 1863, según 
el cual los gobernadores no podrán sus
citar contunda de competencia en los 

juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Visto el art. 228 del Código penal, 
que determina que el funcionario público 
que expropiare de sus bienes á un ciuda
dano ó extranjero para un servicio ú obra 
pública, á uo ser en virtud de sentencia 
ó mandamiento judicial y con los requi
sitos prevenidos en las Leyes, incurrirá en 
las ponas de suspensión en sus grados 
máximo y medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas, y en la misma pena incurrirá el 
que le perturbare en la posesión do sus 

bienes, á no ser en virtud de mandato 
judicial: , 

Considerando: 
i.° Que el hecho de que se trata en la 

causa criminal incoada contra o\ Alcalde 
que fué de Tortella I). Juan JDurán, está 
comprendido dentro do las prescripciones 
del Código penal vigente, y pqr lo tanto 
á los Tribunales de justicia corxespoude 
conocer de todos los delitos penados por 
el expresado Código: 

2.° Que no estando reservado por la 
ley el castigo del delito ó falta de quo so 
trata á los funcionarios de la Adminis
tración, ni existiendo tampoco cuestión 
previa que resolver de la cual depeuda 
el fallo que en su dia puedan dictar 
los Tribunales ordinarios, el Gobernador 
po ha podido suscitar el presente confli
cto, puesto que se trata de uu juicio cri
minal; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia] y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
mü ochocientos setenta y siete. 

A L F O N S O . 
El P r e s a n t e interino del Con^o de Ministros, 

M a n u e l de Orov io . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

JCxcmo Sr.: Enterado S. M. el REY 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general sobre la conveniencia 
de limitar en lo sucesivo la facultad de ce
lebrar rifas periódicas de beneficencia ó 
utilidad pública, y conformándose S. M. 
cou las razones expuestas por V. E., ha 
tenido á bien ordenarlo siguiente: 

1.° Solóse autorizarán en lo sucesi
vo las rifas periódicas de beneficencia ó 
utilidad pública cuando las Corporaciones 
que las soliciten tengan carácter oficial. 

2.° Igual facultad disfrutarán las Cor
poraciones ó asociaciones de fundación 
particular cuando lleven por lo m(5nos un 
año de ejercicio y sostengan algún asilo á 
sus expensas, bajo la forma do Hospital 6 

Hospicio las de beneficencia, limitándose 
al primer extremo las de utilidad pública, 

3.* Para los efectos del art. l.° se en-
t$o£erán únicamaflte por Corporaciones 
oficíales las que ^pendan directamente 
del Estado, do las Diputaciones provincia-
losó los Ayuntamientos,', aun cuando estén 
regentadas por particulares en delegación 
del (robierno de las provincias ó do Ios-
Municipios. 

Y 4." Las instancias solicitando la fa
cultad de celebrar rifas periódicas en fa
vor de cualquier establecimiento de ca
rácter oficial, deberán hallarse suscritas 
por los Alcaldes Presidentes de las Corpo
raciones provinciales ó Gobernadores ci
viles cuando los establecimientos en cuyo 
favor se soliciten dependiesen respectiva
mente del Municipio, de laproviucia ó del 
Estado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1877. 

OROVIO. 
Sr. Director general de Rentas Estan-

oadas. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

cpxRro P E -ORDEN PÚBLICO. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Agosto último. 

D E T E N C I O N E S 

Apxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

Por 
escándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carruajes. 

Por 
indocumen

tados. 

• 
Por hurto y 

robo. 

JIonedcros 
y expendedores 
de moneda falsa. 

uu'intos 
p r ó í u g » * . 

Desertores 
del ejercita. 

ídem 
de 

presidio. 
embriaga

dos. Prostitutas Mendigos. TOTAL. 
Apxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

902 2á0 2 0 12 1C 61 9 * 13 4 76 398 2 2 8 2 . 0 4 0 

• 
195 13 

Madrid 1.° de Setiembre de 1877.=E1 Jefe, Benito Alacias. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din 19 del mes de Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dios de anticipación al vencimiento, cm arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de'2(\ de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación & 
las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Santiago Mesa . . . 
Eugeuio Carriedo. 

Dionisio Alcázar. 

Polonio Barroso. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Francisco Rodríguez 
•i 
«i 

Marcelino López 
Manuel Barrio 

Torrejon de Arduz. 

Ajalvir. 

Chinchón • — 
m 
<• 

Villarejo 
Madrid " {Urbana. 

Rústica. 

TERMINO. 

Torrejon. 

Alcalá... 
Torrejon. 

Ajalvir.., 

Chinchón 

Villarejo. 

'Madrid.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

85*61 
76 '01 

3 5 0 
387*50 

18'SO 
29 

337*fi3 
77*38 

312*62 
300*01 

15*24 
25*83 

113'13 
100*05 
100*10 
370 
205*10 
200*55 

Madrid 5 de Setiembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 
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DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.-COMANDAÍÍCIA DEL SyR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia durante el mes di Agosto próximo pajado. 

Ladrones 
ídem. 

Reos prófugos 
ídem. 

DESERTORES 

Delincuente 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. 

Reos prófugos 
ídem. De ejercito. De presidio. 

ueieniijps 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. Presos conducidos. 

4 n 1 H n 26 31 H 3 171 

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 7 7 . = E l Coronel Comandante, Julián Ortiz y de Febrer. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Tercera lección de (Jorreo*, r r Negociado 2 / 
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta, catre 
Aranjuez y Ocaña. 

1." El contratista se obliga á conducir á 
caballo y diariamente do ida y vuelta, desdo 
Aranjuez á Ocaña, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción do ninguna Clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, 
distribuyendo cu su tránsito los paquetes, 
certiñcado8 y demás dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo lo9 que de ellos partan á otros 
destinos. 

2 . * La distancia de 11 kilómotros que 
comprende esta conducción deber ser recor
rida en una hora 3 0 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que 
marcará el itinerario que formo la Dirección 
genoral de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, pudiendo alterarlo dicho contro 
según couvcuga al mejor servicio. 

3 . * Por los retrasos cuyas causas no so 
justifiquen debidamente, pagará el contratis
ta, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la ter
cera falta de esta espeeie podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel les 
perjuicios quo se originen al Estado. 

4.* Para el buen desompeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el número 
suficiente de caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes do la línea, á 
juicio de los Administradores principales de 
correos de Madrid y Toledo. 

5 / EB condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar ésta de la humedad y deterioro. 

7,* Será también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido ou 
el reglamento de Postas. 

8.* La cantidad en que quede rematado 
este servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas en una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de Madrid ó 
Toledo. 

9.* El contrato durará cuatro años, con 
tados desde el dia en que dé principio, y el 
cual se fijará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra 
cion principal respectiva si se despide del 
servicio, á fin de que, dando inmediato cor 
nocimiento al Centro directivo, pueda pro 
cederse con toda oportunidad á nueva subas
ta: pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro que impidiesen ha 
cer otra contrata ó hubieran de celebrarse 

dos ó más licitaciones, ol contratista tendrá 
obligación de continuar por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si aquel no se despidiera, 
á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

JiOS tres, meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio so 
empezarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
t r a t a fuese necesario variar en parte la lí
nea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos 'pie esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización algu
na} pero si el numero de las expediciones se 
aumentase ó resultara de la variación au
mento ó disminución de distancias, el (Jo-
bieruuo determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. S i la linease variase 
del todo, <?1 contratista deberá contestar den
tro del ténuino de los 15 dias siguientes al 
en que so le dé ol aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte, 
y en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente este servi
cio. S i hubiese necesidad de suprimirlo se le 
comunicará al contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. 

1 2 . Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia 
quo sopara los puntos extremos' resulten equi
vocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato ó escritura pú
blica, siendo do cuento del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general do Correos 
y Telégrafos, y la otra so entregará en la Ad
ministración principal del ramo per la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

14. Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El rematante queda sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto do 27 
de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que debo llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale ó no lle
vase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego. 

16- Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración publica, podrá ésta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes do aquel hasta 
el completo resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Toledo y por los demás medios acostum-
dos, y tendrá lugar ante el Director general 
de Correos y Telégrafos, el Gobernador de 

Toledo y Alcaldes de Aranjuez y Ocaña, 
asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, ol dia 12 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde y en el local 
quo señalen dichas autoridades. 

1S. E l tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de 1.000 pesetas anuales. 

19. Para presentarse conip Incitador aorá 
condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda pública de Toledo ó subalternas 
de Rentas de Aranjuez ú Ocaña, como depen
dencias de la primera, la suma de 100 pe-
setos en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivos disposiciones vigentes. 
Estos depósitos, concluido el acto del rema
te, serán devueltos á los interosados, menos 
el correspondiente al mejor poafcpr, que qno-r 
dará en las oficinas do la Dirección ó del Gor 
b i e n i o de Toledo para su formalizacion en la 
Caja de Depósitos tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 2 4 de Enero do 1860. 

2 0 . Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio, asi como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego so unirá la carta de 
pago original que acredito haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida p o r el Alcalde 
del pueblo de la vecindad del proponente, 
por la que conste SIL aj>íiti«t legal, buetuí 
conjutiaj y qxtfi eyenfr ion recursos ¡>nr 
< ívir el &erv¿QÍo qne licita,. 

Los llenadores podrán ser representados 
eu el acto de Ja subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento quo lo acredite. 

2 1 . Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al ac
ta, y mía vez entregados no se podrán re
tirar. 

2 2 . Para extender las proposiciones es 
obseryará la fórmuja siguiente: 

Don P. de T., natural de....vecino 
de... me obligo d desempeñar la conduc
ción del correo diario ií<;ti*tll,, <U*de Aran-
juez á Ocaña y yicerversa por el, jm^i" 
IKsctas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego (ij>roba4o.por el (foliem». 

(Feclia y firma.) 

Toda proposición quo no so halle formu
lada en estos términos, que contenga modi
ficación alguna ó cláusulas adicionales, que 
no reúna los requisitos que señala la condi
ción 2 0 ó exceda del tipo que fija la 16 , será 
desechada en ol acto por el Presidente de la 
subasta, 

2 3 . Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remato, de
clarándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se re
mitirá ol expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 3 de la Di

rección general y de fecha 10 de Febrero 
de 1874 . 

2 4 . Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más proposi- J 
ciones, se abrirá en ol acto nueva licitación 
verbal por espacio do media hora entre los 
autores do las propuestas que hubiesen cau
sado el empate. 

2 5 . Cualesquiera que seau los resuljbadps 
do las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, te
niendo siempre eu cuenta el mejor servicio 
p ú b l i c o . ««"«4<f'1H» ^UyH*»» 

2 6 . Una ve* adjudicado el servicio el 
r e m a t a n t e queda en la obligación d e satisfa
cer el importo de la inserción de este plie
go en la Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exiglrscle en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dispues -
to por Real orden de 2 0 de Setiembre do 1675 . 

Madrid 7 do Agosto de 1877.=Por el Di
rector general, E. de Volaseo. 

Dirección general de Aduanas. 

No habiendo tenido lugar por falta do 
licitadores la subasta para contratar el 
servicio de impresión de la Estadística del 
comercio exterior de España en los años 
de 1874, de 1875 y de 1876, anunciada en 
la Gaceta de Madrid del 19 de Mayo úl
timo, se celebrará nueva subasta el 6 de 
Octubre próximo, A la una de la tarde, en 
la Dirección de Aduanas, en los mismos 
términos que los anunciados en dicho dip. 
en el referido periódico oficial, sin rajas 
diferencia que el auraeuto del tipo de ca
da pliego, que por Real orden de 1 8 del 
corriente se eleva á 3 8 pesetas 5 0 cénti
mos en lugar de las 3 5 que figuraban en 
el mencionado anuncio. 

Madrid 3 0 de Agosto de 1 8 7 7 , = E 1 Di
rector general, P. A., T. Bordallo. 

Intendencia de Ejército del distrito 
de O as tilla la Nueva . 

Para debido conocimiento del público 
se hace saber, que los precios límites qne 
han de regir en la subasta qne se celebre 
el dia 1 1 de Setiembre, á launa de la tar
de, para contratar el servicio de subsis
tencias militares en la ciudad de Segovia 
por el término de nn año, son los si
guientes: 

Pesetas. 

Ración de pan Q* 17 
ídem de cebada 0'56. 
Quintal métrico de paja 4'60 

Madrid 3 0 de Agosto de 1877.=JQSÓ 
María de Manzanos. 



Jueves 6 de Setiembre de 1877. 

Para debido conocimiento del público 
so hace saber, que los precios límites que 
han de regir en la subasta que so cele
bre el dia 11 de Setiembre, á las doce de 
la mañana, para contratar el servicio de 
subsistencias militares en la ciudad de 
Cuenca por el termino de un año, son 
los siguientes: 

Pesetas. 

Ración de pan 0*18 
ídem de cenada 0*74 
Quintal métrico de paja 3*44 

Madrid 30 de Agosto de 1877.=José 
María de Manzanos. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

D. Alfredo Gil Groscoley, Teniente Coro
nel graduado, Comaudante del bata
llón cazadores de Cuba, nüm. 17. 

Ignorándose el paradero del soldado 
do este batallón Francisco Torregrosa 
Abad, á quien estoy procesando por su no 
incorporación á banderas, y usando de las 
facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedido en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército,.por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto á dicho Francis
co Torregrosa, quien deberá presentarse 
cu el cuartel de San Francisco j local 
ocupado por el citado batallón, de guar
nición en esta Corte, dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto; en la inteligencia de que 
no verificando su presentación dentro del 
término señalado se le seguirá la causa 
en rebeldía. 

Madrid 1.9 de Setiembre 1877.=El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Alfredo Gil. 

Belmonte, para que dentro de dicho tór-
niiuo comparezca en este Juzgado á res-
poder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades del Reino, tanto civiles como 
militares, para que si fuese habido dicho 
sujeto lo presenten en la cárcel de Villa 
•y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1877.=Por su mandado, Francisco de 
Paula Morales. 

JUZGAOOS OE PRIMERA INSTANCIA 

1877.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. 

U u e n a v l i t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Vich se cita, llama y emplaza por este 
edicto á Concepción Antoliuo y su fami
lia, que residen en esta Corte, y cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado de Buenavista, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas,' piso bajo, á prestar declaración 
en causa criminal que pende en dicho 
Juzgado de Vich contra Francisco Mar-
tjnez Soldevila; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
Lagar, pues así lo tengo acordado en vir
tud de exhorto recibido del expresado 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto (de 
1877.=Francisco Rondan.=El actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias cito, llamo y emplazo á Eulo
gio Jurado, de oficio albaüil y vecino de 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
greso de esta capital, se cita y llama á 
unos chicos que en la noche del 18 de Ju
lio último, á las nueve y media, detuvieron 
á un caballero en la calle de Sevilla, jun
to á la Administración de loterías que 
hay en dicha calle, y según se dice hur
taron un reloj al expresado caballero, así 
como á la persona en cuyo poder se en
cuentre el mencionado reloj, para que en 
el término de 10 dias, y bajo apercibi
miento de que les parará el perjuicio que 
haya lugar, comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración en causa criminal por hurto; ad
virtiendo que las señas del reloj son: es
fera de porcelana mate, con númoros ará
bigos sobre un círculo de esmalto; debajo 
do la hora que marca las doce, tiene un 
círculo de esmalte que dice H. Enge: el 
guardapolvo es de metal, la caja por la 
parte de atrás forma círculos escéutricos 
y cerca del borde inferior tiene un óvalo 
para gravar iniciales. 

Madrid 29 do Agosto d e l 8 7 7 . = V / B / = 
Ruiz de Lope.=El Escribano, Fernandez 
Viso. 

H o s p i c i o . 

Por el presente segundo edicto y tér
mino de 20 dias, eu virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio do esta capital, sé lla
ma á los que se croan con derecho á la 
herencia de Doña Gertrudis Yólamos y Pe
ña, que falleció el dia 24 de Setiembre do 
1875 en esta Corto, para que se presenten 
á deducirlo en dicho Juzgado y expedien
te sobre declaración de heredero promo
vido por D. Juan Palomar, marido de 
Doña Felisa Yélamos y único que se ha 
presentado. 

Madrid 29 de Agosto de 1877. 
V.° B.°=El Escribano, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del.Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se llama por el pre
sento edicto y término de cinco dias á 
EnriqueN., pintor,que se decía habito eu 
la callo de Toledo, y casa donde existe 
uua buñolería, para que comparezca en 
dicho Juzgado (Salesas) á prestar decla
ración en causa criminal: bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no se presenta. 

Madrid 29 de Agosto de 1877.=V.° B.° 
l Escribano, Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la preseute requisitoria y término 
de 30 dias se cita, llama y emplaza 
Claudio Lalla Capdevila, de estado casa
do, jornalero, de 35 años, vecino de esta 
Corte, cuyo actual paradero so • ignora, 
para que se presente en esto Juzgado 
en la cárcel de Villa á extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa 
por lesiones; bajo apercibimiento que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al 
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial ordenen y procuren la busca y 
captura de dicho penado, poniéndole á 
mi disposición en caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Salvador Fernandez y Fernan
dez, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de quinto dia se pre
sente en este Juzgado á la práctica do 
una diligencia acordada en causa cri
minal. 

Madrid 30 de Agosto de 1877. = 
V.° B.°=El actuario, por mi compañero 
Lanzas, Valentín Ballester. 

Por el presente, en virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á Miguel N., que en el dia 8 
del actual trabajaba en la construcción de 
un pozo en la huerta del Obispo bajo la 
dirección de Antonio Prado, para que en 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia (Salesas), á prestar 
declaración en causa criminal; advertido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto do 1877.= 
V.°B.°=E1 Escribano, Justo Navarro. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se cita, llama y em
plaza á D. Luciano Cañedo, cuyo domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del 
término-de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 28 de Agosto de 1877 .=V.° B.°= 
El actuario, por mi compañero Lanzas, 
Valentin Ballester. 

H o s p i t a l . 

D. Santiago déla Granja y Sánchez, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Hospital do esta 
villa. 
Por la presente y con arreglo al núme

ro 1.° del art. 129 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á 
D. Antonio Cuesta, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, á ex
cepción de la de haber sido empleado des
de Diciembre á Abril últimos en la socie
dad de préstamos á labradores sobre co
sechas, titulada El Ancora agrícola, 
establecida en la calle del Olmo, núra. 31, 
cuarto tercero, y do que era Director 
bajo el nombre de D. José García Ruiz, 
D. Isidro Hclguero é Ibarra, para que en 
el preciso término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de 

hombres con objeto do prestar declara -
cion indagatoria y responder de I03 car
gos que le resulten en la causa criminal 
que de oficio instruyo por estafa á D. José 
María MartínezTrnjillos, I). Andrés Bro-
cos y otros empleados de la propia em
presa; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde, cuya de
claración le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Y á la vez exhorto á todas las Autori
dades y á los individuos de la policía judi
cial para que se sirvan proceder á la de
tención del roferido D. Antonio Cuesta y 
remitirle á la expresada cárcel. 

Dada eu Madrid á 29 do Agosto de 
1877.=Sautiago de la Grauja.=Por mau-
dado de su señoría y por mi compañero 
Cordavías, José María I. Sierra. 

L a t i n a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con fecha 29 del corriente se 
cite á Viceute González y Gutiérrez, que 
vivió en la calle de la Paloma, núm. 16, 
cuarto principal, para quo comparezca en 
su sala de audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia siguiente á la publicación 
de esta cédula, de ocho á doce de la ma
ñana; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en el art. 312 de la 
ley. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 30 de Agosto de 
1877.=*El Escribano, Sánchez do las Ma
tas. 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juoz de primera 
instancia del distrito de Palacio, se sacan 
á la venta en pública almoneda los efectos 
pertenecientes á la testamentaría del 
Serrao. Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio de Borbon y Borbon que queda
ron sobrantes de las dos subastas quo han 
sido celebradas; habiéndose señalado para 
que tonga lugar el remate el dia 18 de 
Setiembre próximo y siguientes en la 
iglesia de San Jerónimo, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid30de Agosto del877.=V.' B . ' = 
El Juez de primera instancia, Molina. = 
El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 
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U n i v e r s i d a d . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta villa, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á Francisco Elcharlan ó Echarían y á 
una mujer que con el mismo ha vivido 
en la calle de Don Martin, núm. 8, cuarto 
bajo interior izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de seis dias comparezcan ante dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que se instruye por robo; bajo aper
cibimiento de que si dentro de dicho tér
mino no comparecen les parará el per -
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto do 1877.=* 
V.°B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 
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